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 , policía adscrito a

ta Dirección de Poticía Viat de [a Secretaría

de Seguridad Púbtica det Municipio de

Cuernavaca, Moretos y otra autoridad.l

Tercero perjudicado:

No existe.
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cuernavaca, Moretos a doce,de mayo de dos miI veintiuno.

SínteSiS. E[ actor imp,ugnó et acta de infracción de tránsito número 

levantada el. día 1O de enero del2O2O, por    , poticía

adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de [a Secretaría de Seguridad Púbtica

det Municipio de Cuernavaca, Morelos y [a factura con número de serie 

1 Nombre y cargo correctos.
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fotio , de fecha 15 de enero de 2020, emitida por [a Tesorería
MunicipaI del Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos. Se declaró ta nutidad
tísa y ttana deI acta de infracción impugnada por dos razones: [a primera,
porque e[ agente vial demandado no fundó debidamente su competencia;
la segunda, por [a imprecisión det órgano del cual emana e[ acto, ya que en
e[ acta de infracción cuestionada se citan a la "secretaría de Seguridod
Público" y a [a "Dírección de poticía víol"; quienes conforme aI artícuto 6 det
Reg[amento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca,
More[os, no son autoridades de tránsito y viatidad det municipio de
cuernavaca, Moretos. se condena a las autoridades demandadas a [a
devotución de [a cantidad que pagó e[ actor para que [e fuera devuetta [a
licencia que [e fue retenida.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número
TJA/1?S/4212O2O.

l. Antecedentes.

1   , presentó demanda el 17 de marzo de
2020, [a cual fue admitida et 29 de enero de 2020.

Señató como autoridades demandadas a:

a)   , poticía adscrito a [a Dirección de
Poticía Viat de ta Secretaría de seguridad púbtica det
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

b) Tesorería

Moretos.

MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Como acto impugnado:

E[ acta de infracción número , de fecha diez de enero
deI año dos mitveinte.

ll. La factura Serie  fotio , de fecha quince de enero
deI año dos mit veinte, emitida por [a Tesorería Municipal
deI Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

Como pretensión

Que se declare ta nutidad tisa y [tana de[ acta de infracción
número , de fecha diez de enero det año dos mil
veinte, elaborada por eI poticía   
(slc), Agente de poticía de Tránsito y viatidad, Agente de
Tránsito Agente viat pie Tierra, Moto patr.u[ero, Auto
patrutlero, Perito, patrullero o e[ cargo que ostente en [a
Dírección Genera[' de po]icía Viat de [a secrêtaría de
seguridad púbtica de cuernavaca, Morelos, con número de
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identificación , (S I C).

B. Que se declare [a nulidad tisa y [[ana de [a factura Serie

Fotio , de fecha quince de enero deI año dos miI

veinte, emitida por [a Tesorería MunicipaI detAyuntamiento

de Cuernavaca, Morelos.

Como consecuencia de la nulidad lisa y ltana del acta de

infracción número , de fecha diez de enero del año

dos mil veinte, y de [a factura Serie  Folio , de

fecha quince de enero del año dos mitveinte, solicito se me

restituya' e[ goce de los derechos que me fueron

indebidamente afectados o desconocidos, por [o que soticitó

se devuelva la cahtidad de $s¡¿.oo (SElSclENToS TREINTA

Y'CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que fueron pagados en [a

Tesoreríá 'MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, por còncepto de a'cta de infracción número ,

de fecha: diez-de enero del año dos mil veinte, ya que con

etlo quedarían debidamente resarcídos los derechos que, en

sententia favorabte estabtezca, me fueron indebidamente

afectados.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entablada en su contra.

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, y consideró no ampliar su demanda.

Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 18 de agosto de 2O2O se abrió ta ditación probatoria y et 05 de

noviembre de 2020, se proveyó en relación a las pruebas de las partes.

En [a audiencia de Ley de fecha 15 de abrit de 2021, se cerró [a

instrucción y quedó e[ expediente en estado de resotución.

ll. Considerac¡ones Jurídicas.

Competenc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y faLlar [a presente

controversia. ta competencia por materia se surte a favor de este

Tribunal por [a naturaleza jurídica det objeto det Litigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resotución de carácter

administrativa. La competencia por territorio se da porque [as

autoridades que emitieron e[ acta de infracción de tránsito y [a factura

impugnada, realizan sus funciones en e[ municipio de Cuernavaca,

Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[. La

competencia por grado no es aplicable, toda vez que e[ juicio de

nulídad es de una sola instancia.
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Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constitución Política del Estado Libre y soberano de Morelos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción il, inciso a), de ta Ley
Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos
(en adelante Ley Orgánica), 1,3,7,85,86, Bg y demás relativos y
aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatales publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

Precisión cia d t

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto
por los artículos 42 fracción lv y 86 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo seña[arse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidad2, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demandaa, a fin de poder determinar con precisión [os actos que
impugna e[ actor.

8 señató como actos impugnados los transcritos en los párrafos 1. l. y 1.
ll.; una vez analizados, se precisa QU€, se tiene como actos
impugnados:

E[ acta de infracción de tránsito número , levantada et día
10 de enero deL 2o2o,- por  , poticía
adscrito a [a Dirección de poticía viat de [a secretaría de seguridad
Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

ll. Factura con número de serie  fotio , de fecha 15 de
enero de 2020, emitida por [a Tesorería MunicipaI det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

E[ acta de infracción de tránsito fue exhibida en copia certificada por
las autoridades demandadas, [a cuaI puede ser consuttada en ta página
46 det proceso. E[ actor, exhibió [a factura impugnada en origina[,
como se puede constatar en [a página 7. Documentates que hacen
prueba ptena de [a existencia de los actos impugnados, aI no haber sido
impugnadas como [o estabtecen los artícutos 59 y 60 de [a Ley de
J usticia Ad m inistrativa.

2 DEI.4ANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INStANC|A: P[CNO. FUCNTC: SCMANATiO
Judicial de [a Federación y_su Gaceta, Novena Époea. lomo Xl, abrit de 2000. pág.32. Tesis de Jurisprudencia.
Número de registro 900169.
3 Acro RECLAMADo. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNARsE srN ToMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE ENSU ENUNCTACTON SE HAGAN. SOBRE SU CONST|TJC|ONAL|oAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación, séptima Época. Votumen 18 Tercera earte. eág. r sg. re-sis o" ;"i¡rì.r+".ì, él' DEMANDA EN EL Julcto NATURAL. EL EsruDro TNTEGRAL oEae coMpRENDER Los DocuMENTos ANEXos.
Novena Época. Registro:178475.lnstancia: Tribunales cotegiadoi de ðirluiìã.'ir.irprudencia. Fuente: semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): civit. Tesis: xvil.2o.c.T. J/6. página: 126s.
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10. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anatiza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente

juicio, por ser de orden púb[íco, de estudio preferente; sin que por eI

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.

Causas de improcedencia opuestas por eI tesorero

municioa[.

11. E[ tesorero municipa[ del Ayunta.miento de Cuernavaca, Morelos,

opuso [a causa de improcedencia prevista en [a fracción XVl, del

artículo 37 de ta Ley de Justicia Administrativa.

c en Drocedencia resulte de alquna disposición dedo [a im

la Lev.

12. E[ tesorero demandado dijo que ét no emitió eI acta de infracción de

tránsito impugnada y, por e[[o, debe sobreseerse este proceso.

13. No se configura ta causa de improcedencias opuesta, toda vez que, si

bien es cierto [a Tesorería demandada no emitió e[ acta de infracción

impugnada, sí [a ejecutó a[ realizar e[ cobro de [a misma. Como se

demuestra en [a página 7 det proceso, en donde Se encuentra el

comprobante FiscaI DigitaL por lnternet (cFDl), serie  fotio

, fecha '15 de enero de 2020; desprendiéndose del mismo

que e[ actor pagó [a cantidad de $S¡¿.00 (seiscientos treinta y cuatro

pesos 0o/1oo M.N.), por concepto de "1IRCULAR CON PLACAS NO

IIGENTES"y "TRANSTTAR CON TARJETA DE CtRC\JLAC\ON NO VTGENTE

O PERMISO PARA CIRUCLAR VENCIDO''.

14. Razón por [a cuat, su actuar encuadra en [o dispuesto por e[ artícuto 12

fracción tl, inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 1B

apartado B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica. En eI artícuto i B

apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica, se establece que

es competencia det Pteno de este Tribunal resotver los asuntos

sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de los juicios que se

prornuevan en contra de cuatquier acto, omisión, resotución o

actuación de carácter administrativo o fiscal que, en e[ ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias, que integran [a Administración Púbtica EstataI o

Municipat, SuS organismos auxi[iares estatates o municipates, en

perjuicio de los particutaîes; por su parte, e[ artícuto 12 fracción ll,

inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa, establece que son partes

en eL juicio, los demandados, quienestendrán ese carácter [a autoridad
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omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resoIución o actuación ije carácter administrativo o fiscat
impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en
sLr caso, aqueltas que las sustituyan.

Causas de im ced la vi t.

15. La autoridad demandada    , poticía adscrito a

[a Dirección de Po[icía Viat de [a Secretaría de Seguridad púbtica deI
Municipio de Cuernavaca, Moretos, opuso las causas de improcedencia
previstas en [as fracciones v, vl, lx, x, xlll, XIV y XVI det artículo 37s, de
[a Ley de Justicia Administrativa, relacionadas con e[ artícu[o 386,
fracción ll, del mismo ordenamiento [ega[.

Principio de definitiv idad.

16. La demandada dijo, que se configuran las causas de improcedencia
previstas en las fracciones v y vl, porque e[ actor no agotó eI recurso
de inconformidad previsto ,en et artículo 83, det Reglamento de
Tránsito y viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos (en
adelante Regtamento de Tránsito y Viatidad)

17. No se configuran las causas.de improcedencia opuestas, porque en el
juicio contencioso administrativo no está establecido e[ principio de
definitividad, por así disponerto e[ aftícuto 107 de dicho ordenamiento
tega[.

Actos consentidos expresam o,Þor ma nifestac iones de
volun ue ent n ese

s Artículo 37. Etjuicio ante eI Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t..l
v' Actos que sean materia de un recurso que se encuentre pendiente de resolución ante [a autoridad que to emitió;vl Actosqueseanmateriadeotrojuicioqueseencuentrependientederesolución,promovidopor.et 

mismoactor,contra las mismas autoridades y por et propio acto administrat¡vo reclamado, aunque las vioraciones sean
d isti ntas;

t...1
lx' Actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento;x' Actos consentidos tác¡tamente, entendiéndose por tales, aquetlos en contra de los cuates no se promueva etjuicio dentro del término que a[ efecto señala esta Ley;
t...1
Xlll' cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legat o material algunopor haber dejado de exístir e[ objeto o materia det mismo;
XIV' cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto rectamado es inexistente;
t...1
XVl. Los demás casos en que [a improcedencia resulte de aþuna disposición de esta Ley.
El TribunaI deberá anatizar.de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de tasleñaladas en este artículo,y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo.
6 Artícuto 38. Procede e[ sobreseimiento deijuicio: .

t.. .l
ll' cuando durante [a tramitación det procedimiento sobrev]niera o apareciese atguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley;
t.. .l
Vl'Por no acreditarse ta personatidad con [os documentos o constancias correspondientes.
i...1
7 Artículo 10. cuando las Leyes y Reglamentos que:rijan et acto impugnado, estabtezcan atgún recurso o mediode defensa, será optativo.para e[ agraviado agotãrlo o intentar aeiuJtuego, et juicio .nt. ãt Tr¡brnat; o bien siestá haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, prevío desistirñi"nto'd. los mismos podrá acudir atTribunal; ejercitada [a acción ante éste, se ext¡ngue e[ derecho para ocurrir a otro medio de defensa ordinario.

6
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18. La demandada dijo qúe se configura esta causa de improcedencia
prevista en [a fiacción lX, deI artícuto citado, porque si eI actor pagó ta

multa, aceptó haber transgredido [o estabtecido en e[ Reglamento de

Tránsito y Viatidad.

19. No se configura [a causa de improcedencia opuesta, porque de [a
instrumental de actuaciones no se demuestra que e[ actor haya dicho

que consentía expresamente e[ acto impugnado; aI contrario, su sentir

se expresa contrario a [o interpretado por [a demandada, ya que el

actor presentó su demanda cuestionando ta tegatidad det acta de

infracción de tránsito.

20. Además, e[ pago de una multa administrativa no significa

necesariamente que e[ actor haya manifestado su conformidad con [a

misma, por no existirdisposición que ordene que tratándose de actos

administrativos debà prôtestarse contra ettos para que proceda e[

juicio de nútidad. Y en'ta eSpecie, aun cuando e[ actor pagó [a multa

que fue consecuencia del acta de infracción número , de autos

no se desprende que haya consentido expresamente o por

manifestaciones de su voluntad éste acto; sino que, contrariamente a

[o que manifiÈ:sta [a autoridad demandada, [a actora no está conforme

con [a infracción y multa que pagó, por tal motivo interpuso eI juicio

de nutidad en contra de las autoridades demandadas en e[ presente

expediente.B

Actos consentidos tácita mente.

21. La demandada dijo, que se configura [a prevista en [a fracción X,

porque e[ acuerdo de admisión de demanda debe dictarse dentro de

las24 horas de que se recibió eI escrito de demanda; Y, en [a especie,

si [a demanda fue presentada deI día29 de enero de2020, eI auto de

admisión debió haberse emitido et día 30 det mismo mes y año, y no

hasta et día 04 de febrero de2020, por l.o que se infringe [o dispuesto

en e[ artícu[o 43, segundo párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa.

ZZ. Es inoperante [o que manifiesta [a demandada, toda vez que las causas

de improcedencia son aquellas que producen [a terminación del juicio

contencioso ,administrativo, debido a [a imposibitidad del juzgador

para conocer d-e[ fondo:del asunto por un impedimento de [ey; es decir,

están encaminadas a destruir [a acción ejercida por e[ actor a modo de

que no haya un pronunciamiento de fondo. sin embargo, e[ que se

haya dictado e[ auto de admisión después de las 24 horas que

I "ACTOS CONSENTIDOS (pAGO DE MULTAS) Et soto hecho de que et quejoso haya verificado e[ pago de una

mutta que te impuso una autoridad administrativa, sin manifestar inconformidad, no puede fundar el

sobreseimiento, porque no existe disposiçión que grdene que tratándose de actos administrativos debe

protestarse contra e[[os para que proceda e[ amparo, y, además, ta fracción Xll del artícu[o 73 de ta Ley de Amparo,

declara que son actos.ont"niidot, aquetlos contra los que no se haya interpuesto el amparo dentro de los quince

días siguientes aI en que se hayan hecho saber aI interesado, a no ser que ta ley conceda expresamente un término

rryorl y si e[ amparo se instauró antes de que transcurrieran los quince días, e[ acto no puede tenerse como

consentido, porque el pago se haya verificado para evitarse las molestias consiguientes al arresto." Amparo penal

en revisión 54: 5131 . Ramírez Guittermo. 'l 6 de octubre de 1937 . Unanimidad dé cuatro votos. La pubticación no

menciona e[ nombre del ponente. No. Registro: 31O,673.Tesis aislada. Materia(s): Administrativa. Quinta Epoca

lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación. LlV. Tesis: Página:637.
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establece e[ artícuto 43 de [a Ley de Justicia Administrativa, no
cuestiona [a acción del promovente, de ahí su inoperancia.

Cuando havan cesa do los efectos del acto imouqnado o

éste no pueda suftir efecto leqal o materiaI alquno.

23. La demandada dijo, que se.configura [.4 prevista en [a fracción Xlll,
porque eI actor pagó [a multa y le fue devuelta [a [icencia que te había
sido retenida, por [o cuaI queda dernostrado que han cesado
comptetamente los efectos del acto impugnado.

24. Es infundada [a apreciación de [a demandada, ya que la ,'cesación de
Ios efectos del acto impugnado", es un acto que debe realizar ta propia
autoridad derogando o revocando tal acto, o que, aun sin hacerto,
destruya todos sus efectos en forma totale incondiciona[, de modo taI
que las cosas vuelvan a[ estado que tenían antes de [a víotación, como
si se hubiese dectarado [a nutidad tisa y ttana det acto impugnado; es

decir, como si e[ acto no hubiere invadido [a esfera jurídica det
particu[ar, o habiéndota irrumpido, [a cesación no deje ninguna huetta;
que e[ acto ya no esté surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó
huetta alguna en [a esfera jurídica det particular que amerite ser
resuelta por sentencia judiciat.

25. Como se observa, en eI caso no es apticable [a cesación de los efectos
deI acto impugnado, porque quien realizó e[ pago fue e[ actor. De ahí
que no se configure [a causa de improcedencia analizada.s

Cuando de las constancias de autos se desprende
cla ra te que e[ acto reclam es ¡nex

26. La demandada dijo, que se configura la prevista en [a fracción Xlv,
porque no [o emitió.

27. Es infundada esta causa de improcedencia, porque de [a lectura deI
acta de infracción de tránsito se demuestra que fue emitida por

 

demás sen t nc ede
algu rcron de [a Lev ia Ad istrativa.

e cesnctóru DE EFEcros DEL Acro REcráMADo E rNsuBsrsrENcrA DE su oBJETo o MATERTA. rAAUSA DELJUICIO DEAMPARO RADICA EN QUE LA PRIMERA
clót¡ factibte distinguir [a causa O. irpã.ÈJ.*i. d.r.¡ui.io
racció e ta Ley de Amparo, consistente en ta cesación de los
de [a cción XVll det mismo dispositivo tegat, que entraña [a

insubsistencia del objeto o [a materia det acto rectamado. La distinción radica en que la primera requiere de [a
actividad o participación de [a autoridad, que es [a única que puede hacer cesar tos eiectos de un acto autoritario,

dè la subsistencia del acto reClamado, necesita que se
o contiñúen realizando por haber dejado de existir

ceder por causas ajenai a [a voluntad dL ta autoridad.
Sa[a, Tesis'Aislada, Fuente: Semanario Judiciat de ta
(s): Común, Tesis: 2a. XLVilt/98, página:241.
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28. E[ agente vial no dio razón alguna del por qué considera que se

configura [a causa de improcedencia prevista en [a fracción XVl, del
artículo 37 de ta Ley de Justicia Administrativa; y este Pleno, no

observa que se configure; porque e[ actor [e imputó a[ agente de

tránsito [a emisión de[ acta de infracción de tránsito, y, como ya se

ana[izó en eI páirafo 9, eI acta de infracción de tránsito síexiste.

29. Hecho e[ análisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

Presunción: de leqàtidad.

30. E[ acto impugnado se prec¡só en e[ párrafo 8. l.

31. En'l,a iepúbtica Mexicana, asícomo en e[ estado de Morelos, los actos

de autoridad go2an de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo det aftícuto 16 de [a Constitucíón Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos det que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad corhpetente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a su vez, revetan [a adopción en el

régimen jurídico nacionaI deL principio de tegatidad, como una

garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las

autoridades sóto pueden hacer aquelto que expresamente les facuttan

[as leyes.1o

Temas DroDuestos.

32. La parte actora ptantea cuatro razones de impugnación, en las que

propone los siguientes temas:

Viotación a los'artícutos 14 y 16 constitucionates, porque [a

autorid,ad demandada no fundó debidamente su competencia aI

emitir e[ acta de infraccién impugnada.

Víotación al, princípio de tegalidad, protegido en e[ primer párrafo

del artícuto 16 constitucionat, porque et Tesorero Municipal no

fundó debidamente su competencia en [a factura que expidió; ni

fundó e[ cobro reä[izado, ni hizo las operaciones aritméticas que

tomó en consideráción para determinar e[ monto a pagar.

33. Por su parte, e[ agente vial demandado, sostuvo ta legatidad del acto

impugnado y su comPetencia.

1O PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CNNNCTTNíSTICAS DE SU DOBLE FUNCIONALIDAO TRNTÁNOOSE DEL ACTO

ADMINtsrRATtvo y su nemctóru coN EL DtvERSo DE tNTERDtcctóN or LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL

JURISDICCIONAL. Época: Décima Época. Registro: 2OO5766.lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito' Tipo de

Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2C14' Tomo lll.

Materia(s): Constituciona[. Tesis: lV.2o.A.5 1 K (1 0a.) P ágina: 2239.
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34. E[ tesorero mun¡c¡pal demandado, insistió en que no realizó e[ acto
impugnado y que debe sobreseerse este proceso.

Problemática iurídica a reso lver.

35. La titis consiste en determinar [a tegatidad de los actos impugnados de
acuerdo con los argumentos propuestos en las cuatro razones de
impugnación, que se relaciona con vio[aciones formales. Et anátisis que
se realizará consiste en determinar si, [a autoridad emisora de[ acta de
infracción de tránsito fundó debidamente su competencia a[ emitir el
acto impugnado; y, una vez superado este test, se procederá, en su

caso, a analizar las demás violaciones formales que destaca e[ actor.

36. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado
[e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[
artícuto 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano
de Morelos de ap[icación comp[ementaria a la Ley de Justicia
Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, qL]e [a parte
que afirme tendrá [a carga de ta prueba de sus respectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga
a su favor una presunción tegat.

Aná[isis fondo.

37. son fundadas [a primera y segunda razones de impugnación en [a que
e[ actor señala que [a autoridad demandada no fundó debidamente su
competencia aI emitir e[ acta de infracción.,impugnada.

38. E[ artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, establece en su primer párr:afo que: ',Nadie puede ser
molestado en su persono, familia, domicilío, papeles o posesiones, sino
en virtud de mondarniento escrito de Io autoridqd competente, que
funde y motive Ia causa legat del procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguidos en for,mo de juicio en los qae se establezco como
regla Io oralidod, bastoró con que quede constancia de ellos en cualquier
medio que dé certezo de su contenido y del cumplimiento de lo previsto
en este pórrafo... " (Énfasis añadido)

39, Sin embargo, e[ artícuto no precisa cómo debe ser [a fundamentación
de [a competencia de [a autoridad. Para resolver este asunto, se tomará
eI criterio de interpretación funciona[, a través de ta utilización dettipo
de argumento De Autoridad,ll La interpretación funcionat, atiende a

los fines de [a norma, más attá de su titeratidad o su sistematicidad; en
esta interpretación existen siete,tipos de argumentosl2, dentro de los

1r Juan José olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdicciona[". lnstituto de [a Judicatura Federa[.
México, 2006.Pá9.12.
12 A) Teteológico, si se considera ta finalidad de ta tey; B) Histór isladores
dispusieron sobre [a misma hipótesis o analizando leyes pre ntad det
legistador histórico concreto de [a norma a interpretar; D) rables o
desfavorabtes que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partí de otras
disposiciones o deI mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción aI absurdo, si una forma de entender eI texto
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cuates se destacã en esta sentencia el De Autorídad, QU€ atiende a [a

doctrina, [a jurisprudencia o aI derecho comparado.

40. Se toma como argumento De Autoridod e[ emitido por [a Segunda Sata

de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, con motivo de [a

contradicción de tesis 11'4/20O5-SS, de [a cual surgió [a tesis de

jurisprudencia con número 2a.lJ. 1151200| porque en esta tesis

interpreta e[ primer párrafo del artículo 16 de ta Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe

estar fundada ta competencia de ta autoridad en un acto de

molestia; esta tesis tiene eI rubro: "COMPETENCIA DE LAS

ATJTORTDADES ADM:N|STRAT|VAS. EL MANDAMTENTO ESCRTTO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGIJE LA ATRIBUCION EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO, F.RACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO

DE QUE NO LOs CONTENGA, S/ SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,

HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.''

41. En esta jurisprudencia [a Segunda Sa[a de [a Suprema Corte de Justicia

de [a Nación, conctuye que es un requisito esenciaI y una obligación de

[a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su competencia; ya que [a

autoridad sóto puede hacer [o que ta tey te permite, de ahí que [a

vatidez del acto dependerá de que haya sido reatizado por [a autoridad

facultada legatmente para elto dentro de su respectivo ámbito de

competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o

autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación estabtecido en e[ artícuto 16 de [a Constitución

Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su

competencia por razó¡ de materia, grado y territorio, con base en [a

[.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución

ejercida, citando, eR Su caso eI apaftado, fracción, inciso o sub inciso;

sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento [ega[ no los contenga, si

se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parte

correspondiente, con [a única finatidad de especificar con ctaridad,

ceheza y prec"isión las fäcuttades que [e corresponden; pues considerar

[o contrario, significaría que el' gobernado tiene [a carga de averiguar

en et cúmuto de: normas legates que señale [a autoridad en el

documento que contiene etìacto de motestia, si tiene competencia por

grado, materia y territorio, para actuar en [a forma en que [o hace,

dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las

normas legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticable a [a actuacién det órgano del que emana.

42. De ta lectura del acta de infracción de tránsito número ,

levantada et día 10 de enero det 2020, se describe e[ órgano a[ que

pertenece e[ agente via[, en los siguientes términos: "secretoría de

Segurìdod Púbtical'y "'Dirección de Policío Viol"' En [a parte

tegat imptica una consecuencia irraciona[; y G) De autoridad, atendiendo a [a doctrina, [a jurisprudencia o al

derecho comparado.
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correspondiente a identificar a[ agente de [a policía de tránsito y
viatidad se encuentran [as siguientes Leyendas: "Nombre completo de lo
autoridod de Trónsito y violidod Municipal que emite Io presente
infroccion, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 det
Reglamento de Transito y Vialidad para el Municipío de Cuernaveco,
Morelos: Policía ."; "Firme de la outoridad de

trónsito y vialidad Municipal: (fírmo ilggible)" y "No. de identificación:
9". De su lectura se dçsprende que al referirse a [a autoridad

municipaI que emitió e[ acta !e ínfr¡cción,de tránsito [o hace en los
siguientes términos: "...eutorjdqd dç trQnsito y vialidod...,,y "policía',.

43. E[ Reg[amento de Tránsito y Viptidad, estabtece que las autoridades de
tránsito y viatidad del municipio de cuernavaca, Moretos, son las
siguientes:

"Artículo 6.- Son àutoridAdes de Tránsito y Vialidod Municipales:
l.- Et Presidente Municipai;
Il.- EI Síndico Municipal; i

lll.- Títular de Segurídad Públíca, Trónsíto v Vialídad:
IV.- Títular de lo Polícía de Trónsíto v Víalídad;
V.- Policía Raso;

VL- Policía Tercero;

Vll.- Policía Segundo;

Vl l l.- Policía Primero;
lX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrullero;

Xl.- Auto potrullero;

XIl.- Perito;

Xlll.- Potrullero;
XIV.- Operador de grúa del Ayuntamíento que se trate y,
xv.- Los servidores Públièos, del Municipio a quienes e! Reglamento
Estatal, este Reglamento'\ otras dísposiaiones legales aplÌcables o la
a u to ri d a d co m p ete nte les ötorg u e n otri b uci o n es.,'

(Énfasis añadido) :,

44. De su interpretación literat te,nemos que mientras e.[ acta d.e infracción
de tránsito establece como érgano aI gue está adscrito et agente de
tránsito es [a 'Secretaría de $egurí-dod Públíca" y "Dirección de policía
vial"; e[ Regtamento prevé nombres .distintos para las autoridades de
tránsito en e[ municipio de Cuernavaca, Morelos, como a continuación
se aclara en esta tabta:

PoIicía

Dirección de Poticía Viat

Secretaría de Seguridad Púbtica

Po[icía Raso; Poticía Tercero;
Policía Sequndo; Potícía Primero.

Titular de [a Policía de Tránsito v
Víatidad

Titutar de Seguridad púbtica,

Tránsito v Viatidad

12



TJA
EXPEDI ENTE r J A/ 1 aS / a2 / 2o2O

45. Como se observa, de una lectura del acta de infracción de tránsito se

tiene que quien emitió el' acta de infracción de tránsito es un poticía de

[a Dirección de Pôt¡cía Viat, que está adscrito a [a Secretaría de

Seguridad Pública. Lo qr¡e es ilegal, toda vez que contraviene [o

dispuesto por etaftículo 6 del Reglamento de Tránsito y Viatidad, aI no

coincidir e[ órgano del cual emana et acto.

46. Así mismo, mientras que e[ acta de infracción de tránsito estabtece que

[a autoridad que emitió eI acta de infracción de tránsito es:

"...outorídad de Trónsito y Vialidad Munícípo|..." y ".,.outorídad de

trónsíto y violidad municipal..."; esto es ileqa[, porque no señata [a

categoría, cargo o jerarquía de [a autoridad emisora. No es obstácuto

que e[ agente vial haya puesto su cargo de "Po[icía" en e[ acta de

infracción de tránsito, toda vez que e[ artícuto 6 deL Reglamento de

Tránsito y Viatidad, estabtece, en retación con e[ cargo de "Policía", ur"ìa

jerarquía que no asentó [a demandada en e[ acta de infracción; esas

jerarquías son: Poticía Raso; Poticía Tercero; Po[icía Sequndo; Poticía

Primero.

47. Conforme aI criterio de interpretación funciona[, deI tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a./J" 115/2OQ5, para tener por colmado que [a autoridad

fundó su competencia, es necesario que invoque e[ artícuto, fracción,

inciso o sub inciso, que l'e otorgue [a atribución ejercida; sin embargo,

det anátisis de [a fundamentación señalada, no se desprende [a

específica de . su competencia, que como autoridad debió haber

invocado, porque [a disposición [egaI anatizada no coincide en [a

denominación de las autoridades de tránsito en Cuernavaca, Morelos

las asentadas en e[ acta de infracción de tránsito impugnada.

48. Por.to que a[ no haber..fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ [[enado de[ acta de infracción número

, levantada et día 1O de enero de[ 2020, toda vez de que no citó

eI ar:tículo, fracción, inciso y sub inciso, en Su caso, deI Regtamento de

Tránsito y Viatidad, que Le dé [a competencia de su actuación, y se

señalan erróneamente como autoridades de tránsito y viatidad

municipal a la "secretaría de Seguridad Pública", "Díreccíón de Policía

Viol", "...autoridad de trónsito y vialidad,,." y "policío", [a autoridad

demandada omitió cumplir con e[ requisito formal exigido por [a

Constitución FederaI aI no haber fundado debidamente su

competencia, por [o que su actuar deviene ilegat'

49. Esta inconsistencia con [a denominación de [a autoridad demandada

Se ve robustecida con [a contestación de demanda en [a cual [a

autoridad se ostentó como "Policía adscrito a la Dirección de Policía Vial

de to Secretoría de Seguridad Pública del Municipio de CuernovQca,

Morelos,,; denominación y órgano de los cuales emana el acto

impugnado qug.no se encu,entran establecidos en e[ artículo 6 det

Reg[amento de Tránsito y Viatidad.
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50. Además de que en e[ acta de infracción de tránsito se citaron varias
fracciones de ese artícuto 6, incumptiendo con e[ requisito forma[ de

citar específicamente [a fracción que [e diera su competencia; [o que

deja en estado de indefensión a[ actor, ya que [e arroja [a carga de
anatizar cada fracción det artículo 6, para determinar cuá[ de e[[as es [a

que facutta aI agente de tránsito demandado como autoridad

-municipaI de Cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y viatidad.

51. Tampoco pasa desapercibido que en e[ artículo 5 fracción Xlll det
Reglamento de Tránsito y Viatidad, se establece qué debe entenderse
por Agente, mismo que a [a letra díce:

"Artículo 5.- Paro efectos de este Reglamento se entiende por:

xlll.- AGENTE. - Los elementos detránsito y vialidad encargados de vigilar
el cumplimiento del presente Reglamento;

52. sin embargo, este artícu[o y fracción no pueden servir para
fundamentar [a competencia de [a autoridad demandada, ya que en [a
emisión del acto citó de forma general el aftícuto 5, incumptiendo con
e[ requisito formal de citar específicamente [a fracción que [e diera su

competencia; [o que deja en¡èstado de indefensión aI actor, ya que [e
arroja [a carga de analizar cada fracción det artícuto 5, para determinar
cuál de e[[as es [a que [e da ta facuttad a[ agente demandado como
autoridad municipa[ de Cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y
viatidad.

53- No [e favorecen a [a autoridad demandada las tesis jurisprudenciales
que invocó con los rubros: "B)LETA DE TNFRACCI?N DE LA
SECRETAR'N OT VIALIDAD Y TRÁNSITO DE MONTERREY, NUEVO LEON.
SE ENCUENTRA FUNDADA Y'MOTIVADA, SI LA AUTORIDAD CITA LOS
HECHOS QUE CONSIDERO MOTIVO DE INFRACCION, ASi COMO LA
HIPOTESIS EN QUE ENCUADRO U COTUDUCTA CON EL SUPUESTO DE
LA N)RMA" e "lNFRACC|?N DE TRÁNSIT?";porque no [e retevan de su
obtigación constitucionaI de fundar debidamente su competencia en [a
emisión del acto de molestia.

54, Por [o que a[ no haber funda.do debidarnente su competencia ta

autoridad demandadar en e[ ltenado de [a boleta de infracción de
tránsito tiene e[ núrnero de fotio , levantada et día 1O de enero
del 2020, toda vez de que no citó e[ artículo, fracción, inciso y sub
inciso, en su caso, de[ Reglarnento de Tránsito y Viatidad, gu€ te dé ta
competencia; ni señaló e[ car$o que ostentaba aI momento de,tevantar
e[ acta de infracción de tránsito, ni se precisó correctamente e[ órgano
del cuaI emana, la autoridad demandada omitió cumptir con el
requisito formaI exigido por [a Constitución Federal at no haber
fundado debidamente su competencia, por [o que su actuar deviene
itegat.
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Condición de refutación.

55. No pasa desapercibido [a tesis de jurisprudencia número XXlll.1o. J/1

A (10a.), emítida por e[ Primei Tribúnat Cotegiado det Vigésimo Tercer

Circuito,'con e[ rt¡bro: 'IFUNDAMENTACTON DE LA COMPETENCTA DE

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE

LA JIJ RISPRIJDENCIA 2o./J. 1 1 5/2005".

56. En esta se establece que en [a jurisprudencia citadal3, [a Segunda Sa[a

de [a Suprema Cofte de Justicia de [a Nación sostuvo que para cumptir

con e[ principio de fundamentación previsto en e[ artículo 16 de [a
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario

que [a autoridad administrativa precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado y territorio, con base en [a

[ey, reg[amento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución

ejercida, para [o cuaIdebe citar, en su caso, eIapartado, fracción, inciso

o sub inciso correspondiente y, si e[ ordenamiento no [o contiene y se

trata de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parte

correspondiente; así como que esa exigencia tiene como propósito que

e[ particutar afectado tenga e[ conocimiento y [a certeza de que [a

autoridad què invade su esfera de derechos [o hace con apoyo en una

norma jurídica que [e facutta para obrar en ese sentido y, a [a vez, qLle

puede cuestionar esä atribución o [a forma en que se ejerció; también

[o es Que, dicha obligación no constituye un dogma que obligue a las

autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones

cuya constataci6n resulte evidente, y puedan entenderse con

facitidad mediànte e[ uso del buen entendimiento y [a sana crítica.

57. Sin embargo, [a sentencia que se emite no es contraria a esta tesis de

jurisprudencia porque, independientemente de que no es obligatoria

para este Tribunal que resuelve a[ haber sido emitida por un Tribunal

que no peftenece a este décimo ottavo circuito -Primer 
Tribunal

Cotegiado det Vigésimo Tercer Circuito-, no es evidente, ni puede

entenderse con facitidad mediante e[ uso de] buen entendimiento y

[a sana crítica, que e[ agente de tránsito no haya puesto su cargo o

jerarquía en el acta de infracción; ni que la "secretarío de Seguridad

Pública", "Dirêcción de Policía Viol", "...outorídad de trónsito y

viotidad..." y "policía", sean autoridades de tránsito y viatidad det

municipio de Cuernavaca, Moretos; de ahíque no tengan competencia

para emitir e[ acta de infraccíón de tránsito cuestionada; por e[[o, [as

deficiencias que contiene e[ acta impugnada no pueden ser superadas

aplícando esta tesis.

Consecuencias de,[a sentenc¡a.
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58. La parte actora pretende [o señatado en los párrafos 1.4., y 1. 8.

Nutidad lisa v tlana del acta de infracción de tránsito.

59. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det numera[ 4 de ta
Ley de Justicia Administrativa que señala: "Artículo 4. Serán cousos de

nulidod de |os actos impugnados.' ... tt. omisión de los requisitos
formoles exigidos por los leyes, siempre que afecte los defensas del
porticulor y trastienda al sentído de Ia resolución impugnada, inclusive
lo ousencio de fundamentación o motivación, en su coso; ...,,, sê declara
[a nutidad tisa y llanala de[ acta de infracción de tránsito impugnada,
como to soticitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en el
artículo 3 de [a misma Ley, a[ estar dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir sus
determinaciones. Con esto se cumple [a pretensión señalada en e[
párrafo 1. A.

D luci n

60. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del artículo
89 de la Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido dectarada [a
nutidad tisa y [[ana del acto impugnado, consistente en [a infracción
número  [evantada"e_! día 10 de enero Qet zo2o, se deja sin
efectos éste y [a autoridad ¡esponseþLe ggeda obtigada a otorgar o
restituir a[ actor çn. el go.ce -ds- t-os d,ere-cho.5" que [e hubieren sido
indebidamente afectados g desconocidos, en los términos que
establezca [a sentencia. Por et[o, las autoridades demandadas 

 , poticía adscrito a [a Dirección de Poticía Víat de ta
Secretaría de Seguridad Púbtica de[ Municipio de Cuernavaca, Moretos,
y Tesorería MunicipaI deI Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos,
deberán devolver aI actor [a cantidad de $Sg¿.00 (seiscientos treinta
y cuatro pesos 00/100 M.N.), que pagó para que [e fuera devue[ta [a

licencia que [e fue retenida. Con eslo se cumple [a pretensión señatada
en e[ párrafo 1. B.

61. Devolución que deberán reatizar en e[ plazo improrrogabte de diez
días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a [o establecido en [os artículos 11,90 y 91 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose det
artícu[o 11 antes citado, gu€, para cumplir con nuestras
determinacíones, las Salas podrán hacer USo, de [a medida
disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido

1o NULIDAD. LA DECRETADA poR tNsuFtctENctd EN LA FUNDAN4EI¡rRcléN¡ DE LA coMpETENctA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s):
Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sata, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta,
XXV, junio de 2007, Tesis: 2a./ J.99/2007, Página: 287. contradicción de tesis 34/zoo7-ss. Entre tas iustentadas
por los Tribunates Cotegiados Primero y Tercero, amþos en Materia.Administrativa detTercer Circuito. 29 de marzo
de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela A¡ceo Zarza. Tesis dejurisprudencia 99/2oo7. Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada det veintitrés de
mayo de dos miI siete.
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nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía elección

popular, se procederá por acuerdo de Pteno, conforme a [a normativa

apticable.

62. A dicho cumptimiento tarhbién están obtigadas [as autoridades

administrativas que, áún ! cuãndo no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus"funciones deban participar en e[ cumplimiento de

esta reso[ución, á realizar los actos necesarios para eI eficaz

cumplimiento de esta.ls

63. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sata

de lnstrucción, quien resolverá sobre el cumplimiento dado a esta

sentencia.

dis ositiva.

64. E[ actor demostró impugnado, por [o que se

dectara su nulidad [i obligadas las autoridades

demandadâs; alcump 'de las nct ,t

Notifíquese personalmente.

Resotueión ¿¿f¡nitiüå'ffilt¡a; eñ ta sesiéiì ordinaria de pleno y firmada

por únanimidad ile votos por los iniegrantes deL Pteno detTribunat de

Justicia Administrativa.de[ Estado de Morelos, magistrado presidente

r..riro eh"äei"echo   , titular de

[a Quinta Sala Especiatizada en Responsabitidades Administrativasl6;

magistrado maestro en derecho  , titu[ar de ta

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado

[icenciado en derecho   titu[ar de [a

Segunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho 

 , lrJr!.r.de [a Tercera Sata de lnstrucción;

magistrado licenciado en deiecho  

titu[ar de ta Cuafta Sata Especializada en Responsabitidades

AdministrativaslT; ante [a licenciada erecho 

, secretaria G,eneraI de
.. . MAGISTRAD

TI ULAR DE LA QU INTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS
- .i

RESPONSABILIDADES

TIIBUNAL DE JUSTlClÀ ADlyllNISÌRATMA

DEL ESTADO DE MORELOS
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quien autoriza y da fe

NTE

t:
15 AUTORIDADES NO ÈESPoNSABLES. Ár! ogt-lclons A REALIzAR Los Acros
NEcESARtos pARA EL EFtcAZ cúMpLiutEruro DE LA EJEcuroRlA DE AMPARO. No. Registro: 172,605,

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novdna Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de2OQ7, Tesis: 1a./J' 57/2007, Página: 144.
r6 En términos del artícuLo 4 fracción l, en'retación con ta disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Admin,istrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio del 2011 en e[ Periódico

Oficia[ "Tierra y Liberlad" número 5514.
17 lbídem.
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MAGISTRADO PONENTE

ÏITULAR DE LA PRIMERA INSTRUCCIÓN

TITULAR DE S UCCIÓN

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGI o

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDA INISTRATIVAS

SEC ARIA DE ACUERDOS

-.t

La [icenciada en derecho , secretaria General
de Acuerdos deI TribunaI d icia Administrativa del Estado de Morelos,
hace constar: Que [a p ja de firmas corresponde a [a resotución dele

expediente número
promovido por

a

O2O, relativo aI juicio de nutidad
 en contra de  

la Secretaría de
Seguridad Púbtica del Mun icipio d Cuernavaca o -y.d;efuoridad;
misma que fue aprobada en sesión

de mayo del año dos mitveinti o

,:'

I

STRADO

1B

ria d leno ebrado e[ día doce




